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AVISOS.

RELACIONES EXTERIORES.
Autógrafa del Presidente de les Estados Uni

dos de América.

CHESTEE A. ARTH U R,
PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA,
A  Su Excelencia el Señor Don Luis Boggán, Presi

dente de la  República de Honduras.

Grande y buen amigo:
He recibido la carta que Vuestra Excelen

cia se sirvió dirigirme con fecha 4 de Diciem
bre último, participándome la ncticia de su 
elección para Presidente de la República de 
Honduras y  de haber tomado posesión, el 30 
de Noviembre de 1883, previa 1» promesa de 
ley, ante el Congreso Nacional convocado a 
sesiones extraordinarias.

Cordialmente felicito ¿ Vuestra Excelencia 1

por el elevado ca*-eo que se le ha confiado; y, 
en nombre del Gobierno y pueblo de los Esta
dos Unidos, correspondo á los sentimientos de 
benevolencia que Vuestra Excelencia se ha 
servido expresarme.

Esperando, como Vuestra Excelencia, que 
las amistosas relaciones que felizmente exis
ten entre esta República y la d** Honduras se 
estrecharán y fortalecerán cada día más y 
más, deseando al Gobierno y pueblo de V ih-»- 
tra Excelencia toda clase de prosperidades, y 
haciendo votos por vuestra salud y felicidad 
persona!, me suscribo Vuestro buen -amigo.

{ P.) C hester  A . A r uh ur . 

Por el Presidente.

(F .) Frederik J. FrélinghcTsen.
Washington. Febrero l.°  de 1884.

Exequátur concedido á la patente en que se 
nombra á Don Samuel Ascoli, Cónsul Ge
neral del Reino Unido de Suecia y Norue
ga, en esta República.

LU IS  BOGRAN,
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚ

BLICA DE HONDURAS.

Por cuanto: el Gobierno de Su Magestad 
el Rey de Suecia y Noruega, ha nombrado á 
Don Samuel Ascoli Cónsul General de aquella 
Nación en Honduras, expidiéndole al efecto 
la Patente respectiva; concedo al Sefíbr Asco
li el debido permiso para el desem peño de su 
cargo, con todas las facultades que le son a-. 
Dexas, quedando, no obstante, en lo relativo á 
sus negocios mercantiles, sujeto á lás leyes del 
país.

Por tanto: ordeno y  mando que el Señor 
Don Samuel Ascoli sea habido y tenido eomo 
tal Cónsul General en Honduras, de So Ma
gestad el Rey de Suecia y  Noruega, guardán
dosele las prerogativa» que le corresponden 
conforme á la ley de las naciones.

E l Secretario de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores queda encargad o de la 
ejecución del presente acto y de mandarlo re
gistrar donde convenga.

Dado eu Tegucigalpa, á los catorce días del 
mes de Jnlio de mil ochocientos ochenta y 
cuatro; firmado de mi mano, sellado con el 
sello mayor de la República y refrendado por 
el- infrascrito Secretario en el Despacho de Re
laciones Exteriores.

(F .) Luis B o g r á n .

(F . )  J e r ó n im o  Z b l a t a .

Despacho del Señor Encargado de Negocios del 
Gobierno de Nicaragua.

LEGACION DE NICARAGUA EN HONDURAS.

Tegucigalpa, Junio 25 de 1884.

S e ñ o r :

Habiéndome dLcvrmd.» el Gobierno de N i
caragua el alto hou<>¡' -le nombrarme Ministro 
Encargólo de Neg-K:i<*< ij.: aquella Ilípública 
cerca 'leí Gobierno ésta, teng) la honra de 
dirigirme á V. E. para poner en su conoci
miento que lie ¡legado á esti Cipital con el 
propósito de satisfacer -mi cometido. En tai 
virtud, manifiesto áV . E. se sirva concederme 
audiencia, señalándome el día y hora en que 
ella ten Irá i agir.

Aprovecho esta o.ioi tuui-l i 1 p ira ofrecer al 
Señor Ministro mi distinguida consideración, 
suscribiéndome su obsecuente servidor,

J usto M íd e n c e .

Honorable Señor Ministra de Relaciones Ex
teriores del Supremo Gobierno, Don Jeró
nimo Zelaya.— Presente.

Contestación del Señor M inistro de Relaciones 
Exteriores.

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES.
REPUBLICA t>K HONDURAS.

Tegucigal/,'!.. Jim io Si.de 1884.
S eñor :

He tenido el honor de recibir la estimable 
nota de V. E. fecha 25 de los corrientes, rela
tiva á manifestarme: que ha sido nombrado 
por el Gobierno de Nicaragua, Ministro En
cargado de Negocios, cerca del de esta Repú
blica; y que, al ponerlo en mi conocimiento, 
espera se le señale día y hora para ser. reci
bido.

Felicito sinceramente á V. E. por el honro, 
so cargo que le ha confiado el Gobierno de 
Nicaragua; y me será grato recibirle el día de 
hoy 4 laa 10 a. m. en el salón del Palacio Na
cional.

Con sentimientos de alto aprecio y conside
ración distinguida, me suscribo de V. E. aten
to servidor.

J e r ó n im o  Z e l a y a .

A  S. E. el Señor Don Justo Midence, Minis
tro Encargado de Negocios del Gobierno de
Nicaragua.— Presente.
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Despacho del Señor M isislrojte J¿daciones E x 
teriores del Gobierno de Nicaragua.

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES DE 
NICARAGUA.

Managua, Mayo 17 de 1884.

S kS oE:

TeDgo el honor «le participar á V. E. qae 
mi Gobierno ha dispuesto nombrar al Señor 
Don Jnsto Midenc-e Encargado de Negocios 
de Nicaragua en esa República, con el objeto 
de entablar ciertas negociaciones relativas al 
tránsito y exportación de ganados de una de 
jas dos Repúblicas por el territorio de la otra.

Las recomendables prendas personales que 
distinguen al Señor Midence. me permiten es
perar que V. E. lo acoja benévolamente; y an
ticipándole por ello las debidas gracias, ruego 

.4 V . E. se sirva dar entera fé y crédito á cuan
to le diga á nombre de este Gobierno, v en par
ticular, cuando le manifieste los sentimientos 
fraternales del pueblo de Nicaragua, y la sin
gular consideración y aprecio qne profesa á V. 
E. sn muy atento y seguro servidor.

Por ausencia del Señor Ministro, el Sub
secretario del Despacho,

F. J. Medina.
A  S. E. el Señor Ministro de Relaciones Ex

teriores de la República de Honduras.—Te- 
gncigalpa.

Contestación del Señor M inistro de Relaciones 
Exteriores del Gobierno de Honduras.

Tegucigalpa, Ju lio  l.°d e  1884.
SeSor:

He tenido el honor de recibir el estimable 
despacho de V. E., fecha 17 de Mayo último, 
contraído á comunicarme qae el Gobierno ha 
nombrado á Don Jnsto Midence, Encargado 
de Negocios cerca del de esta República, con el 
objeto de entablar negociaciones relativas al 
tránsito y exportación de ganado de cualquie
ra de los dos países por el territorio del otro.

El Señor Presidente y el infrascrito han »- 
cogido con particadssr satisfacción al Señor Mi- 
denee, tanto por venir en nombre de nn Go
bierno amigo, como lo es el de esa República, 
como por las bellas prendas qne adornan á a- 
quel apreciable caballero.

El pondrá oportunamente en el conocimien
to de V. E. los sentimientos verdaderamente 
amistosos y fraternales qne animan al Gober
nante hondnreño y  á sa Gabinete respecto del 
■Gobierno y  pueblo de Nicaragua, y asimismo 
e l éxito satisfactorio qoe ha obtenido en el 
desempeño de sn misión diplomática.

Reiterando á V. E. los sentimientos de mi 
alta consideración y distinguido aprecio, ten
go la honra de suscribirme de V . E. atento 
servidor.

J e r ó n im o  Z e l a y a .

A S . E  el Señor Ministro de Relaciones 
Exteriores de Nicaragua.—Managua.

INSTRUCCION PUBLICA.
Acuerdo en que se fija n  Jos gastos que debe ha

cer la Tesorería del Colegio Nacional de Co
pan.

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO Di 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA.

Tegucigalpa, Marzo 4 de 1884. 
Considerando: que al hacerse los nombra

mientos de Director y de Profesores del Cole
gio Nacional de Cop.án, se fijó «1 sueldo que 
devengarían por sus servicios: que, por tal mo
tivo, os innecesario examinar, en esa parte, el 
presunuesto de gastos que el Director Interi
no de aquel Colegio sometió 4 la aprobación 
del Gobierno; y que, respecto de los demás gas
tes presupuestos es conveniente quese. hagan, 
por referirse ¡i necesidades que deben llenarse 
de preferencia; por tanto, el Presidente 

ACUERDA:
1®. A l Director y Profesores del Colegio Na

cional de Copan, se pagará, por la Tesorería 
respectiva, los sueldos qae han sido señalados 
con anterioridad. Durante el tiempo de vaca
ciones se abonará á los Profesores, sólo medio 
sneldo; y

2.® La misma Tesorería hará en el corrien
te año los gastos que se expresan:
A l maestro de estudios, veinte pesos al 

jnes, qne hacen al año, deducido el 
descuento por el medio sueldo del
tiempo de vacaciones......................8 213

Para gastos de Imprenta...................... 300
Para gastos de reparación en el edificio 500 
Para compra de libros de consulta y ú-

tiles para la enseñanza....................  100
Para gastos de escritorio.....................  20
A l Bedel, á diez pesos mensuales.......  120

Comuniqúese y regístrese.
Álvarado.

Acuerdo en que se subvenciona la Escuela del 
pueblo de Catacamas.

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO. DB 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA.

Tegucigalpa, Marzo 6 de 1884.
Con vista del acta celebrada por la Corpo

ración Municipal del pueblo de Catacamas, en 
el Departamento de Olancho, relativa á pedir 
se ceda 4 favor de aquel Manicipio los dos
cientos snarenta pesos «que en calidad de 
subsidio ha estado pagando para el soste
nimiento del Colegio Nacional de 2.1 Ense
ñanza establecido en Jutlcalpa. Consideran
do: que aquella Corporación, en el deseo de 
mejorar la enseñanza, contrató en esta ciudad 
nn profesor competente para el servicio de la 
escuela de instrucción primaria, fijándole la 
dotación de ochenta pesos mensuales: que el 
Gobernador Político de Olancho, con vista de 
los antecedentes <ie¡ caso, y por la escasez de 
fondos en que se encuentra el mnnicipio de 
Catacamas, consideró excesiva la dotación a- 
siguada al profesor: qne el contrato celebrado 
con éste debe cumplirse, ¿auto por constituir 
una obligación perfecta, como por la circuns
tancia de tenerse informes satisfactorios res
pecto de las aptitudes del Señor Tibie, quien 
no podría servir el empleo por un sneldo me

nor que el estip y que, el Poder Ejecu
tivo está en la resolución de favorecer en lo 
que le '■es dable J<« establecimientos de ense
ñanza. á fin «le que é-t* s<» generalice; por tan
to, el PresM.-nte

a c u e r d a :

.1.°—Subvenciónase la escuela de instruc
ción primaria del pueblo de Catacamas con 
¡a cantidad de cuarenta pesos mensuales; v

2.°—Esta suma se pagará, con toda puntua
lidad y de preferencia, á la Tesorería'de aquel 
Municipio, por la Administración de Rentas 
del Departamento de Olancho.— Comuniqúe
se y regístrese.

Rubricado por e¡ Señor Presidente.

A Ivarado.

Acuerdo en quese señalan los sueldos de los 
Profesores déla Escuela Superior de Yoro.

se c r e t a r ia  d e  estad o  e n  e l  d e spa c h o  de  
INSTRUCCIÓN PÚBLICA.

Tegucigalpa, Marzo 10 de 1884.
Estando autorizado* los Señores Goberna

dor Político del Departamento de Yoro, é 
Inspector de Escuelas del mismo, para hacer 
los nombramientos de los Profesoras de la Es
cuela Superior de instrucción primaria; y ha
biendo dado cuenta de sus trabajos para la or
ganización de aquel establecimiento de ense
ñanza ; por tanto, el Presidente 

a c u e r d a :
1. ®—Ratificar el nombramiento de dichos 

profesores, quienes desempeñarán las asigna
turas siguientes: el Licenciado Don Francisco 
Gutiérrez, la* de elementos de Física, Mecá
nica, Química, Historia Natural y Fisiología: 
el Licenciado Don Gregorio Reves, las de ele
mentos de Algebra, Teneduría de Libros y  E- 
lementos.de Gramática Castellana: el Licen
ciado Don Adolfo Maradiagá, las de Cosmo
grafía, Elementos de Historia y Principios de 
Derecho Constitucional Patrio; y el Presbíte
ro Don Daniel Qniroz, las de Elementos de 
Retórica, Aritmética y  Geografía; y

2. °— Cada uno de los profesoras nombrados 
devengará el sneldo de treinta pesos mensua
les, qne se les pagará por Lt Administración de 
Rentas de aqnel Departamento, abonándose 
desde la fecha en que principien á prestar sus 
servicios.— Comuniqúese y  regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

Acuerdo en que se subvenciona la Escuela del 
pueblo de Reitoca.

se cr eta r i a i «y. estado  e n  e l  d espa ch o  d e
INSTRUCCIÓN PÚBLICA.

Tegucigalpa; Marzo 10 áe-1884.
En atención á que dentro de poco tiempo se 

establecerá, en buenas condiciones, una escnela 
de Instrucción Primaria en el Pueblo de Rei
toca, para lo cnal la Corporación de aqnel 
pueblo ha bascado profesores idóneos; por 
tanto, el Presidente

ACUERDA:

Subvenciónese la escnela de Reitoca con la 
cantidad de veinte pesos mensuales, que se

UDI-D
EGT-U

NAH

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados



pagará á la Tesorería municipal de aquel pue- 
■ blo por el Administrador de Bentas de Naeao- 
me.— Comuníqnese y regístrese.

Rnbricado por el Señor Presidente.
Alvar ado.

GOBERNACION.
Oficio del Secretario de la Corporación m uni

cipal de Comayagua-

Ccmayagua, Ju lio 11 de 1834.
SeSob:

El día de ayer, el Señor Gobernador de este 
Departamento, dirigió ¿Lia Honorable Corpora
ción Municipal de esta ciudad la escritora pú
blica en que consta haber comprado el Supre
mo Gobierne, al Señor Licenciado Don Ma
nuel Colindres, la casa que este habitaba aquí, 
y el acuerdo en Que el mismo Gobierno obse
quia á la expresada Corporación la casa aludi
da, para el servicio de las escuelas de ambos 
sexos.

Los individuos que componen la Municipa
lidad recibieron, con profunda emoción de go 
zo y gratitud, los documentos.de que hice re
ferencia, loe cuales acreditan el patriotismo, la 
filantropía y generosidad del Excelentísimo 
Sefior Presidente, á quien por el honroso y 
elevado medio de U-, envían entusiastas ma
nifestaciones de sincero agradecimiento, con 
protestas no menos positivas de que tomarán 
por la enseñanza de la juventud de esta ciu
dad, el mayor interés para corresponder con 
sus progresos las plausibles miras del Supremo 
Jefe de la Nación.

Reiterando al Supremo Gobierno, y con mu
cha especialidad al filántropo General Presi
dente, en nombre del pueblo de Comayagua y 
de los miembros de la Corporación Municipal, 
las más firmes protestas de gratitud, adhesión 
y respeto, tengo la honra de suscribirme del 
Sefior Ministro, su más atento y obediente 
Servidor.

B. Boquín.
A l Honorable Sefior Ministro de Gobernación 

del Supremo Gobierno de la República.

FOMENTO. * l.
Acuerdo en que se señala la cantidad que debe 

pagarse mensualmente para gastos de Id Es
cuela de Telegrafía.

s e c r e t a r ía  d e  estad o  e n  e l  d espacho  de 
FOMENTO.

Tegucigalpa, A b ril 14 de 1884. 
Visto él oficio en que el Señor Director Ge

neral de Telégrafos pide se señale una canti
dad con la cual pueda proveerse mensualmen- 
te de útiles la Escuela de Telegrafía, mandada 
establecer en esta ciudad; el Gobierno 

a c u e r d a :
l . 9— La Dirección General de Rentas, dará 

al Director de la Escuela de Telegrafía, cada 
mes, cinco pesos para que compre los útiles de 
escritorio y los demás materiales que necesite, 
para el buen servicio del Establecimiento; y 

2.°—Este acuerdo se trascribirá á la Secre
taría de Hacienda para los efectos de ley.—  
Comuniqúese y  regístrese.

Planas.

Acuerdo en que se aprueba la compra, de va
rios timbres, hecha por el D irector General 
de Correos.

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
FOMENTO.

Tegucigalpa, A b ril 23 de 1S84.

Vista la relación de gastos hechos por el 
Director General de Correos en la compra de 
varios timbres de goma elástica para el servi
cio de las diferentes oficinas de Correos de la 
República, los cuales ascienden á la cantidad 
de ciento veintinueve pesos; y considerando; 

í que para la buena administración postal son 
necesarios aquellos-gastos; por tanto, el Go
bierno’

a c u e r d a ;

1. °— Apruébase la compra que hizo la Di
rección General de Correos de varios timbres 
de goma elástica para las oficinas postales de 
la República, por la cantidad de ciento veinte 
y nueve pesos; y

2. °—Este valor será pagado á la expresada 
Dirección por el Señor Director General de. 
Rentas, para cuyo efecto se trascribirá este 
acaerdo á la Secretaría de Hacienda, adjun
tándole original la respectiva relación de gas
tos.— Comuníqnese y regístrese.

Planas.

Acuerdo en que se manda entregar al Gober
nador de Colón los fondos necesarios para la 
compostura de los caminos de aquel Depar
tamento.

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
FOMENTO.

Tegucigalpa, A b ril 25 de 1884. 
Considerando: que según el acuerdo de 6 de 

Setiembre de 1S77, e l producto del impuesto 
itinerario recaudado en el Departamento de 
Colón ha ingresado en la Administración de 
la Aduana de Trujillo, y está á la orden de 
esta Secretaria. Considerando: que el Sefior 
Gobernador Político de aquel Departamento, 
en oficio de 15 del mes en curso, ha-mauifes- 
tadocqae es de absoluta necesidad componer, 
de una manera formal, el camino que une ¿ la 
ciudad de Trujillo con el interior de la Repú
blica ;}pero que no hay los fondos suficientes 
para el pago de las personas que se empleen 
en esta obra; por tanto, el Gobierno,

ACUERDA:

1. °—El Señor Administrador de la Adua
na del Puerto de Trujillo entrégará al Señor 
Gobernador Político del Departamento de Co
lón el producto del fondo de caminos que se 
hubiere ingresado en su oficina, desde el 6 de 
Setiembre de 1877 hasta esta fecha, exclnsive 
lo que se haya invertido de conformidad con 
las instruccionos emitidas por esta Secretaría;

2. °—El Gobernador Político de Colón, con 
el valor de los fondos itinerarios qne reciba 
del Administrador de la Aduana, procurará 
mejorar el camino que del Puerto de Trujillo 
conduce ál interior de la República, y si fuere 
posible, el que une á nn pueblo con otro, en el 
Departamento mencionado; y

3. °—Este acnerdo se trascribirá á la Secre

taría de Hacienda para qae emita la orden res
pectiva___Comuniqúese y regístrese.

Planas.

________ GUERRA.________
Acuerdo en que se nombra el Comandante in 

terino del Círculo de Saban-agrande.

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE
l a  g u e r r a .

Tegucigalpa, Marzo 13 de 1884. 
Con vista de ¡a terna formada por el Co

mandante General de este Departamento, pa
ra la designación del Comandante local del 
Círculo de Sabanagrande; por tanto, el Presi
dente

a c u e r d a :

Nombrar á Don Marcelo Cruz Comandan
te del Círculo indicado; disponiendo qne des
empeñe ese empleo, mientras se hace cargo 
de él, definitivamente, el Oficial que se desig
ne de los que reciben sn instrucción en la Es
cuela Militar establecida en esta Ciudad.— Co
muniqúese y regístrese.

A l varado.

Acuerdo de exención del m iliciano Félix R i
vera.

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
LA GUERRA.

Tegucigalpa, Marzo 15 de 1884.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Dispensar al miliciano Félix Rivera, vecino 
de Soroguara, én este Departamento, de los 
ejercicios militares y  dél servicio de guarni
ción, en tiempo de paz.—Comuniqúese y re
gístrese.

A lvar ado.

Acuerdo concediendo Algunos ascensos. 

se c r e t a r ía  d e  estad o  e n  e l  d e spa c h o  d e
LA CrfKERA..

Tegucigalpa, Marzo 19 de 1884.
Con. vista del oficio dirigido á la Secretaría 

de la Guerra por el Gefe de la División Mora- 
zán, en qne propone el nombramiento de va
rios oficiales que se necesitan para la organi
zación del Cuerpo que inanda; por tanto, el 
Gobierno

a c u e r d a :

1.'°— Confiérese á Pon Cornelio Valle el 
grado de Comandante l . 9; á los Señores Eu- 
sebio Flores, Lorenzo Diaz, Tómas Brooks, 
David Yates, Sebastián Raudales, Bertín Ca
nales, Francisco Osorio, José Ferrari y Ra
món Romero, el grado de Tenientes; y á los Se
ñores Rafael Villafranea (b ), León Vasquez, 
Francisco Zelaya, Juan Zúniga, Miguel Anto
nio Jirón, Trinidad Escobar Salinas, Juan 
Membrillo, Encarnación Estrada y  Guadalu
pe Hernández, el de Snb-Tebnientes.

2.9—Oportunamente se extenderá á los nom
brados el despacho que les corresponde.— Co
muniqúese y  regístrese.

Alvarado.
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Acnerdo de exención á favor del m iliciano 
Juan Manuel A lvar ado.

SECRETARIA DE ESTADO EN El, DESPACHO DE 
LA GUERRA.

Tegucigalpa, Marzo 20 de lSSi. 
Con vista de Ja folioitno presen tari* ¡w>i- 

Don J nan Mannel Al varado, vecino del pue
blo de Manto, en el Departamento de Olan
cho, relativa á pedir exensión del servicio mi
litar á que está obligado como miliciano del 
Ejército activo; y considerando: que el soli
citante ha comprobado, en debida forma, que 
actualmente padece de una enfermedad que 
le impide entregarse, á ejercicios activos, sin 
grave perjuicio de sn salud; por tanto, ei Go
bierno

a c u e r d a :
Concédese al peticionario exensión de los 

ejercicios doctrinales y del servicio militar,. en 
tiempo de paz.— Comuniqúese y regístrese.

Alvarado.

Acuerdo en que se anexa la Comandancia del 
Departamento de Colón á la Gobernación 
P olítica  del mismo.

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
LA GUERRA.

Tegucigalpa, Marzo 26 de 1884. 
En consideración al buen servicio público, 

el Presidente
a c u e r d a :

1. °— La Comandancia General del Departa
mento de Colón se anexa, interinamente, á la 
Gobernación Política del mismo Departamen
to? y

2. °—El Señor General Don Eduardo Viada 
continuará desempeñando la Comandancia 
del puerto de Trnjíllo.— Comuniqúese y regís
trese.

Alvarado.

Acuerdo en que se admite la renuncia de Don 
Juan A . Garay

s e c r e t a r ia  de  estad o  e n  e l  d e spa c h o  dé
LA. GUERRA.

Tegucigalpa, Marzo 29 de 1884. 

Siendo justa las causa alegada por Don Juan 
A . Garay, para renunciar el cargo de Juez 
propietario del Tribunal Militar Territorial 
de Olancho; por tanto, el Gobierno

ACUERDA:
Admítese la indicada renuncia, dando las 

gracias al Señor Garay por sus servicios.—Co
muniqúese y regístrese.

Alvarado.

Acuerdo ¡en que se nombran algunos Oficiales 
de la D ivisión Morazán.

SECRETARIA IÍE'BSTADO EN EL DESPACHO DE 
LA GUERRA.

Tegucigalpa, Marzo 31 de 1884. 
Necesitándose para organizar definitiva

mente la División Morazán, el nombramiento 
dé algunos oficiales; y con vista de la propnesta 
que, para el fin indicado, ha hecho el Jefe de 
la miatnA División; por tanto, el Gobierno 

ACUERDA:
l . °— Confiérese el grado de Teniente á los

milicianos Filadelfo Gotav, Cárlos Sosa, T i- 
buroio Cruz, Arcadio Díaz, y Juan María 
Cuellar.

2. °— Confiérase, asimismo, el grado de Sub-
•Teaientc á los milicianos José Angel Flores, 
Francisco Morillo Medina, Corneho Roque, 
isidro Torres. Alberto Peña. Hernán
dez. Pablo Flores, Tranquilino Vi-ia*«¡iii-z. 
Demetrio Oreilana. Concepción Gnlindoy Pe
dro García; v

3. °— Extiéndase á los nombrados el despa
cho que les corresponda.—Comuniqúese y re
gístrase.

Alvarado.

Acuerdo en que se concede retiro del servicio 
m ilitar á Don Guadalupe M. Aguirre.

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
L.V GUERRA.

Tegucigalpa, A bril 2 de 1884.
Con vista de la anterior solicitud presenta

da al Poder Ejecutivo por el General de Bri
gada Don Guadalupe Aguirre, vecino de Ju- 
ticalpa, en el Departamento de Olancho, rela
tiva á pedir se 1c conceda retiro del servicio 
militar, con el sueldo.que le corresponde, se
gún lo prescrito en la Ordenanza General del 
Ejército. Considerando: que el peticionario, 
por las declaraciones de varios testigos contes
tes y  mayores de toda excepción, ha compro
bado: que durante los últimos años de la do
minación española figuraba como soldado del 
Batallón de Olancho: que después de procla
mada la Independencia Nacional ha servido 
en varias ocasiones á los Gobiernos del Estado, 
desempeñando comisiones y empleos de impor
tancia; y que siempre ha estado á las órdenes 
de la autoridad legitima, ocupándose en sos
tener el orden público y en debelar las facción 
ues que, por una ú otra causa, se han levantado 
para combatir á los Gobiernos. Consideran
do: que es deber del Estado reconocer y re
compensar los servicios que se le prestan con 
lealtad y patriotismo, como sucede en el caso 
presente, máxime encontrándose el Señor A- 
guirre en una edad avanzada, lo que le impi
de ocuparse en cualquier trabajo provechoso 
que le proporcionen los medios de subsistencia. 
Considerando: que no aparece justificado que 
el Señor Aguirre haya servido consecutiva
mente durante cuarenta años, tiempo fijadfo 
por la Ordenanza para la concesión del sueldo 
íntegro á los retirados, y  atendidas las cir
cunstancias del país y  los cambios periódicos 
de Gobierno, es presumible que sólo oca
sionalmente. ha estado en activo servicio; pero 
que, computados los. períodos de tiempo que 
ha estado de alta, bien puede deducirse que 
sus servicios han sido durante treinta años; y 
Considerando: que el último empleo ejercido 
por el solicitante fué la Comandancia de Ar
mas del Departamento de Olaneho, lo que de
be tenerse presente al fijárse la pensión como 
retirado; por tanto, y en aplicación de lo dis: 
puésto en los artículos 4.° y 5.°, Título 24-de 
la Ordenanza Militar, el Gobierno 

a c u e r d a :
1.®— Concédese retiro del servicio militar, 

con goce de las seis octavas partes del sueldo

de su grado, al Brigadier Don Guadalupe A- 
guirre, quien tiene á demás derecho al uso de 
uniforme y á las consideraciones y respeto del 
Ejército; y

2.®— L a  pensión señalada se le pagará men- 
.«nalmente, por la Administración de Rentas 
del Departamento de 0¡»nch». á c u y o  eft-ClO 
se comunica ni eetc acuerdo á ln Secretaría de 
Hacienda para que dicte la orden respectiva.

I — Comuniqúese y regístrese.
Alvarado.

INSERCIONES.
Resolución

en que se declara la vigencia de ¡as leyes de 
j Policía Uriana y Rural.

s e c r e t a r ía  de  estado  e n  f l  despach o  de  
JUSTICIA.

Tegucigalpa. Setiembre 26 de 188 L
Con presencia de varias consultas que la 

Corte Suprema de Josticia y algunos Gober
nadores Políticos han dirigido al Gobierno, 
referentes á si están ó no en vigencia las leyes 
de Policía Urbana y Rural, en las materias que 
no están comprendidas en el Código Penal; y 
considerando: que es conveniente hacer nua 
aclaración sobre los pnntos consultados; por 
tanto, el Presidente, en nso de sas facultades, 

r e s u e l v e ;

Que han estado y están vigentes las leyes de 
Policía Urbana y Rural, eu todos aquellos ca
sos no comprendidos eu el Código Penal.— Co
muniqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Gutiérrez.

Aeuerdo
en que se autoriza á los Inspectores de Policía

para que, en los asuntos criminales, conoz
can d prevención con los Jueces de Paz.

s e c r e t a r ía  d e  estado  e n  e l  d espach o  de
JUSTICIA.

Tegucigalpa, Febrero 8 de 1882.
Considerando: que para expeditar la buena 

Administración de Josticia es conveniente au
torizar á los Inspectores de Policía, á fia de 
que conozcan á prevención con los Jueces de 
Paz en los asuntos criminales; por tanto, el 
Presidente

a c u e r d a :

Quedan autorizados los Inspectores de Poli
cía, para que conozcan á prevención con los 
Jaeces de Paz, en los asuntos criminales, no 
podiendo ejercer esta facultad en las poblacie. 
nes que sean cabecera de Departamento.— Co
muniqúese y  regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente. 
______________ __________________________ Gutiérrez.

AVISOS.
E l infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de es

ta Sección.
Hace saber: qae. por sentencia de siete del presen

te mes, el Señor Don Oriam tundo Castillo, vecino de 
esta ciudad, ña sido privado de la libre administra
ción de sns bienes.

Danlí, Junio 16 de 1S84.
_____________  . B&cyo Arriaos, Sao.

TIPOGRAFÍA NACIONAL.— CALLE REAL.
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